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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Carlos José Lapola Rodríguez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Esquipulas
Departamento de Chiquimula
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Carlos José Lapola Rodríguez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Esquipulas
Departamento de Chiquimula
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Carlos José Lapola Rodríguez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Esquipulas
Departamento de Chiquimula
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0506-2013 de  fecha 29 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Esquipulas,  del  Departamento  de    Chiquimula,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Esquipulas,  del  Departamento  de  Chiquimula,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de actualización del Plan Operativo Anual

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  

2.  
3.  

Área Financiera

Incumplimiento  en  la  presentación  del  Reporte  Anual  de  Inventarios  al
Ministerio de Finanzas Públicas
Incumplimiento a la normativa vigente
Incumplimiento  a  los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de Contrataciones  del
Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Cesar
Augusto  Garcia  Ovando  (Coordinador)  y  Lic.  Carlos  Roberto  Sum  Coyoy
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. CESAR AUGUSTO GARCIA OVANDO

Coordinador Gubernamental

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Esquipulas, Departamento de Chiquimula
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0506-2013 de fecha 29 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Esquipulas, Departamento de Chiquimula
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Edificios e Instalaciones,
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, Bienes de Uso Común y
Préstamos Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Tasas,
Venta de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de
gastos, las siguientes cuentas: Sueldos y Salarios y Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Ingresos de Operación y
Transferencias de Capital del Sector Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales y 12 Obras de Infraestructura y Red Vial,,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 0 Servicios Personales, 300 Propiedad,
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Planta, Equipo e Intangibles y 700 Servicio de la Deuda Pública y Amortización de
Otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO

Bancos 

Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q12,268,057.00, integrada por 3 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), dos Cuentas receptoras;
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013, correspondientes.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, refleja un
valor de Q9,351,235.11, integrada por Construcciones en Proceso de Bienes de
Uso Común, por la cantidad de Q9,051,235.11 y Construcciones Bienes de Uso
No Común, por la cantidad de Q300,000.00 y según el Balance General, los
saldos concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa
fecha.
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Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1238 Bienes de Uso Común, presenta un
saldo de Q18,820,971.11,  los saldos concilian con los registros del Inventario
General de la Municipalidad a esa fecha. 
 
PASIVO

Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 la Cuenta Préstamos Internos de
Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q20,035.541.28, en concepto de
Préstamos con las siguientes entidades:
 

ACREEDOR/PRÉSTAMO SALDO POR AMORTIZAR
Préstamo No. 20.07.0102.002, Construcción Mercado Municipal,
Municipio de Esquipulas, Departamento de Chiquimula.

 
Q17,801,041.28

Préstamo No. 20.07.0114.001, Proyecto de Mejoramiento y
ampliación de la red de distribución de Agua Potable.

 
Q2,234,500.00

TOTAL: Q20,035,541.28

 
Resultado del Ejercicio
 
El Resultado del Ejercicio 2013 ascendió a la cantidad de (Q6,898,591.57).
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.130,528,582.94.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
Al 31 de diciembre de 2013, La cuenta 3112 Resultados Acumulados de Ejercicios
Anteriores, presenta un saldo -Q.77,388,396.13

 
Resultado del Ejercicio
 
Al 31 de diciembre de 2013, El Resultado del Ejercicio ascendió a un saldo de
-Q.6,898,591.57
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5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:

 
Ingresos
 
Tasas
 
Los ingresos en concepto por Tasas, durante  el ejercicio fiscal 2013, ascendieron
a la cantidad de  Q.1,175,770.35.
 
Venta de Servicios
 
Los ingresos en concepto por Venta de Servicios percibidos, durante  el ejercicio
fiscal 2013, ascendieron a la cantidad de  Q.5,534,344.83.

 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Los ingresos en concepto por Transferencias Corrientes del Sector Público,
durante  el ejercicio fiscal 2013, ascendieron a la cantidad de  Q.4,375,497.97.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 6110 Gastos de Consumo refleja la cantidad
de Q.18,490,826.02, integrada por las siguientes cuentas: 6111 Remuneraciones
por la cantidad de Q.6,631,797.89, 6112 Bienes y Servicios por la cantidad de
Q.1,407,431.71 y 6113 Depreciacion y Amortizacion por la cantidad de
Q.10,451,596.42.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad de Esquipulas, del
Departamento de Chiquimula, para el ejercicio fiscal 2013, fue aprobado mediante
Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 13 de diciembre de 2012, según Acta No.
55-2012, Punto Segundo.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
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cantidad de Q36,309,471.00, el cual tuvo ampliaciones por Q20,656,857.67, para
un presupuesto vigente de Q56,966,328.67, ejecutándose la cantidad de
Q43,218,317.76 (76% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q1,577,260.84, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q3,690,217.02, 13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de
Q762,782.20, 14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q4,771,863.63, 15 Rentas
de la Propiedad, la cantidad de Q87,786.62, 16 Trasferencias Corrientes, la
cantidad de Q4,375,497.97 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q27,952,986.48; esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa
un 65% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q36,309,471.00, el cual tuvo ampliaciones por Q20,656,857.67, para
un presupuesto vigente de Q56,966,328.67, ejecutándose la cantidad de
Q35,067,805.70 (62% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q8,813,643.46, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q9,211,800.71,
12 Obras de Infraestructura y Red Vial, la cantidad de Q9,005,199.20, 13
Electrificación, la cantidad de Q734,368.94, 14 Cobertura Educativa, la cantidad
de Q715,048.49, 15 Cobertura en Salud, Asistencia Social y Seguridad
Alimentaria, la cantidad de Q251,837.21, 16 Desarrollo Turístico, Cultura y
Deportes, la cantidad de Q595,314.60 y 99 Partidas no Asignables a Programas,
la cantidad de Q5,740,593.09, de los cuales el programa 11 es el más importante
con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 26% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal contenido en el Punto Tercero, del Acta
No.04-2014 de fecha 27 de enero de 2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones por un valor de Q20,656,857.67 y transferencias por un
valor de Q6,568,923.66, verificándose que las mismas están autorizadas por el
Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por medio de las
ampliaciones y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado,
así mismo, se verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría
General de Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. (Ver hallazgo No. 1
Relacionado con el Control Interno).
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Esquipulas, del Departamento de Chiquimula, reportó que al
31 de diciembre 2013, tiene dos convenios vigentes, por la cantidad de
Q.881,680.59, conforme el detalle siguiente:  Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social –IGSS- por la cantidad de Q.780,555.11y Plan de Prestaciones del
Empleado Municipal, por la cantidad de Q.101,125.48. 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Esquipulas, del Departamento de Chiquimula, reportó que
durante el ejercicio 2013, recibió donación del Plan Trifinio, para la protección de
bosques y cuencas del Municipio de Esquipulas, por la cantidad de Q74,000.00.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Esquipulas, del Departamento de Chiquimula, reportó que al
31 de diciembre de 2013, no gestionó ninguna préstamo con alguna Institución
Bancaria o Crediticia.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Esquipulas, del Departamento de Chiquimula, no reportó
transferencias o traslados de fondos a diversas entidades u organismos,
efectuadas durante el período 2013.
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5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad de Esquipulas, del Departamento de Chiquimula, utiliza el
Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL y Servicios GL, para el cobro del
servicio de Canon de Agua.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad de Esquipulas del Departamento, de Chiquimula
publicó y gestionó en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, adjudicó 32 concursos,
finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 4, según reporte de Guatecompras
generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad de Esquipulas, del Departamento de Chiquimula, cumplió en su
totalidad con registrar mensualmente, en el Módulo de Seguimiento Físico y
Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y
financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
Se determinó que el Plan Operativo Anual -POA- para el ejercicio fiscal 2013, no
fue actualizado de conformidad con las modificaciones y transferencias
presupuestarias efectuadas durante el período examinado.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental. Norma 4. Normas Aplicables al
Sistema de Presupuesto Público. Subnumeral 4.3 Interrelación Plan Operativo
Anual y Anteproyecto de Presupuesto, establece: “Las entidades responsables de
elaborar las políticas y normas presupuestarias para la formulación, deben velar
porque exista interrelación entre el plan operativo anual y el anteproyecto de
presupuesto.
 
El Ministerio de Finanzas Públicas, la Máxima Autoridad de las entidades
descentralizadas y autónomas y SEGEPLAN, deben verificar que exista
congruencia entre el POA y el Anteproyecto de Presupuesto, previo a continuar
con el proceso presupuestario.
 
Cualquier modificación que se considere necesaria debe comunicarse
oportunamente a cada entidad, para que realice los ajustes tanto en el POA como
en el Anteproyecto de Presupuesto.”
 
Subnumeral 4.21 Actualización de Programación Presupuestaria y Metas,
establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y
procedimientos que permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el ajuste
a las metas respectivas en función de las modificaciones presupuestarias
realizadas.
 
La unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos
aseguren que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria, bajo los mismos
criterios y procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de
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programas y proyectos y por ente sus metas e indicadores, mostrando con ello el
potencial de la gestión institucional.”
 
Causa
Falta de una adecuada planificación y programación de proyectos, por parte de las
Direcciones de Administración Financiera Integrada Municipal y Dirección
Municipal de Planificación, en el presupuesto del año 2013.
 
Efecto
El Plan Operativo Anual como herramienta de gestión, no refleja información
confiable, como indicador para cuantificar y comparar lo planificado como lo
ejecutado dentro del presupuesto de ingresos y egresos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación y al Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para
que al proceder con la elaboración del proyecto de presupuesto que regirá cada
año, se formule lo más apegado a la realidad económica y financiera de la
Municipalidad. Así también, con la aprobación de las diferentes transferencias o
modificaciones presupuestarias que el Concejo Municipal apruebe, se debe
actualizar el Plan Operativo Anual.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. DAFIM-044-2014, de fecha 30 de abril de 2014, el Alcalde Municipal,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación, manifiestan:
 
“a) Si bien una de las funciones de la DAFIM, es elaborar en coordinación con la
oficina municipal de planificación (DMP), la programación y formulación del
presupuesto (porque debemos vincularlo con el POA) o, la programación de la
ejecución presupuestaria, y con los responsables de cada programa, la evaluación
de la gestión presupuestaria, la formulación definitiva del Presupuesto Municipal
se realiza de manera conjunta entre la DAFIM, LA DMP, los Directores y
encargados de todas las dependencias municipales y la Comisión de Finanzas del
Concejo Municipal, para que el mismo refleje el cumplimiento de las operaciones
de cada una de sus oficinas y, al mismo tiempo, se adecue a la situación
económica real del cada año. Es una formulación participativa que el Concejo
Municipal ha decidido implementar para darle equidad y transparencia al
Presupuesto Municipal.
 
b) Cada año es diferente en cuanto a las expectativas de la población, por tal
razón hay algunos eventos no previstos que afectan la ejecución presupuestaria
100% como está planificada, dado que las demandas de la población son grandes
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y los recursos municipales son pocos. La ley permite al Concejo Municipal poder
hacer las transferencias que considere necesarias siempre y cuando no afecte
directa y negativamente la inversión municipal a favor del Funcionamiento de la
misma.
 
c) La Planificación y la formulación y modificación del Plan Operativo Anual es
directamente responsabilidad de la DMP, aunque como dependencias municipales
debemos trabajar en equipo.
 
d) Como DAFIM, hemos enviado y solicitado al Concejo Municipal que estudie,
analice y autorice o no, las modificaciones Presupuestarias correspondientes y
mediante Punto de Acta han sido aprobadas de esa cuenta, es que una vez que
hemos contado con el Punto de Acta que contiene el Punto Resolutivo con el que
nos autorizan dichas modificaciones, procedemos a realizarla. También hemos
notificado a la DMP las Transferencias Presupuestarias aprobadas y realizadas
para que realice las modificaciones al Plan Operativo Anual.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables
no desvanece el mismo, ya que se comprobó que ningún registro tenia la
actualización del Plan Operativo Anual del ejercicio 2013.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDY JOSE BRIGIDO RECINOS FUENTES 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento en la presentación del Reporte Anual de Inventarios al
Ministerio de Finanzas Públicas
 



Contraloría General de Cuentas 32 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Esquipulas, Departamento de Chiquimula
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Condición
Se determinó que el Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no
presentó a la Dirección de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y
Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas, el reporte de Inventario
FIN1 y FIN2, correspondiente al ejercicio fiscal 2012.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de Inventario de los Bienes de la Administración Pública.
Artículo 19, establece: “Las dependencias a que se refiere el presente reglamento,
bajo la responsabilidad directa de su jefe superior están obligadas a remitir a más
tardar el treinta y uno de enero de cada año, un informe pormenorizado de los
bienes muebles que tengan registrados en su inventario al treinta y uno de
diciembre de cada año, a las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del
Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas.”
 
La Circular 3-57 de la Dirección de Contabilidad del Estado, Departamento de
Contabilidad del Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, establece:
“RENDICION DE LAS COPIAS DEL INVENTARIO. Durante el mes de enero de
cada año, todas las oficinas y establecimientos gubernativos deberán enviar, sin
excusa ni pretexto alguno, una copia certificada del inventario de bienes muebles y
otra de bienes inmuebles, directamente al Departamento de Contabilidad de la
Dirección de Contabilidad del Estado, para su confrontación y operaciones
procedentes. Dichas copias deberán ser revisadas antes de remitirlas,
comprobando que los cálculos y sumas estén enteramente conformes, a fin de
evitar errores y su devolución por tal motivo, lo que ocasiona atraso y pérdida de
tiempo, ya que precisamente se concede todo el mes de enero para este trabajo,
con el objeto de obtener datos exactos. Las dependencias que se indican en el
primer párrafo de “Disposiciones Generales”, con la debida anticipación requerirán
a las oficinas respectivas la rendición de los inventarios subsidiarios, a efecto que
dentro del mismo mes de enero se presenten los inventarios centralizados a la
Dirección de Contabilidad del Estado.”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa vigente por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, relacionada a la presentación del reporte del
inventario FIN1 y FIN2, correspondiente al ejercicio fiscal 2012.
 
Efecto
La Dirección de Contabilidad del Estado, no cuenta con información necesaria
para un efectivo control de los bienes muebles, así como la actualización del
patrimonio estatal.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que cumpla con la presentación del reporte
del Inventario de la Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. DAFIM-044-2014, de fecha 30 de abril de 2014, el Alcalde Municipal
y el Director de Administración Financiera Integrada Municipal, manifiestan: “Que
en relación al inventario municipal, no fue tratado correctamente durante varias
administraciones, por lo que prácticamente se tuvo que reconstruir toda la
información de la propiedad planta y equipo; es así como durante todo el año 2013
se logró a través de reclasificaciones y de revisiones desde el año 2006 a la fecha
establecer el monto del inventario correcto.
 
Como es de su conocimiento los formularios FIN1 y FIN2 establecen la relación de
las cuentas del balance general de la propiedad planta y equipo, con los códigos
del inventario físico de bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad, lo que a
enero del año 2013 era imposible de cuadrar, razón por la cual no era correcto
trasladar un inventario que no reflejaba los saldos reales. A través de grandes
esfuerzos se logró establecer al 31/12/2013 el inventario correcto, por lo que este
año se cumplió con el envió de los reportes establecidos en la circular 3-57 de la
Dirección de Bienes del Estado.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables, no
desvanece el mismo, al no haber cumplido con la normativa de presentar copia
certificada de bienes muebles e inmuebles del año 2012 a la Dirección de
Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CARLOS JOSE LAPOLA RODRIGUEZ 3,000.00
DIRECTOR AFIM JOSE GILBERTO GUILLEN GIRON 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a la normativa vigente
 



Contraloría General de Cuentas 34 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Esquipulas, Departamento de Chiquimula
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Condición
El Personal de la Municipalidad de Esquipulas, Departamento de Chiquimula,
durante el año 2013, no fue capacitado en las diferentes áreas de trabajo, con el
propósito de promover el desarrollo intelectual y fortalecer la carrera administrativa
de cada empleado, para dar cumplimiento a los objetivos y metas establecidas.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas vigentes. Artículo 94. Capacitación a empleados
municipales. Establece: “Las municipalidades en coordinación con otras entidades
municipalistas y de capacitación, tanto públicas como privadas, deberán promover
el desarrollo de esfuerzos de capacitación a su personal por lo menos una vez por
semestre, con el propósito de fortalecer la carrera administrativa del empleado
municipal.
 
En lo que respecta al sistema de capacitación de competencias de funcionarios
municipales, establecido en este Código, es responsabilidad de la municipalidad
elaborar los programas que orientarán la capacitación.”
 
El Acuerdo Número 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental. Norma 3. Normas Aplicables a la
Administración de Personal, 3.5 Capacitación y Desarrollo, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público es responsable de promover y respaldar la
ejecución de programas de capacitación continua para desarrollar las capacidades
y aptitudes de su personal.
 
Toda unidad administrativa responsable de la capacitación institucional de su
personal, debe diseñar el programa anual de capacitación, de acuerdo a sus
necesidades y considerando el Plan de Capacitación Continua, elaborado por los
órganos rectores del Sistema Integrado.”
 
Causa
El Alcalde Municipal, no ha implementado políticas para capacitar el desarrollo
intelectual del personal de la municipalidad.
 
Efecto
El personal municipal, desconoce de nuevas técnicas y procedimientos que
constantemente se van creando para un mejor desempeño en el cumplimiento de
las diferentes atribuciones, para cada puesto o cargo de la administración
municipal.
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Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto de 
programar capacitaciones al personal de las diferentes dependencias municipales
y mantenerlo actualizado con nuevos procedimientos y técnicas que se requieren
en el desempeño de sus funciones, para prestar un mejor servicio a los habitantes
del municipio.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. DAFIM-044-2014, de fecha 30 de abril de 2014, el Alcalde Municipal,
manifiesta: “Que la actual administración de la Municipalidad de Esquipulas
siempre ha apoyado la capacitación de sus empleados municipales en
cumplimiento al Artículo 94 del Código Municipal, “Capacitación a Empleados
Municipales”: Las municipalidades en coordinación con otras entidades
municípalistas y de capacitación, tanto públicas como privadas, deberán promover
el desarrollo de esfuerzos de capacitación a su personal por lo menos una vez por
semestre, con el propósito de fortalecer la carrera administrativa del empleado
municipal.
 
En observancia a lo dispuesto en el Código Municipal se han gestionado
capacitaciones con varias instituciones como SEGEPLAN, Ministerio de Finanzas
Públicas, a través de la Dirección de Municipalidades, Contraloría General de
Cuentas, y otras, tal como se demuestra con los diplomas de participación,
constancias de viáticos y convocatorias a talleres de capacitación."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario del responsable, no
es suficiente para desvanecer el mismo, toda vez que las constancias presentadas
que respaldan las capacitaciones realizadas por la Municipalidad reflejan que no
se incluyo a todo los miembros que laboran para la Municipalidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CARLOS JOSE LAPOLA RODRIGUEZ 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado



Contraloría General de Cuentas 36 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Esquipulas, Departamento de Chiquimula
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Condición
Al proceder a la revisión del Programa 12, Obras de Infraestructura y Red Vial, se
estableció que el Contrato Número 18-2012, de fecha 27 de diciembre de 2012,
correspondiente al proyecto denominado Construcción del Salón Comunal de la
Aldea Monteros, Esquipulas, Departamento de Chiquimula, por un valor de
Q250,000.00 con el Impuesto al Valor Agregado incluido, fue aprobado y firmado
sin la presentación de la Fianza de Cumplimiento.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus Reformas Vigentes. Artículo 65. De
Cumplimiento, establece: “Para garantizar el cumplimiento de todas las
obligaciones estipuladas en el contrato, el contratista deberá prestar fianza,
depósito en efectivo o constituir hipoteca en los porcentajes y condiciones que
señale el reglamento. Para el caso de obras, además esta garantía cubrirá las
fallas o desperfectos que aparecieren durante la ejecución del contrato, antes de
que se constituya la garantía de conservación.”
 
El Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas
Vigentes. Artículo 26. Suscripción y Aprobación del Contrato. Establece: “La
suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inferior
al de la autoridad que lo aprobará. Tales instrumentos deberán ser suscritos
preferentemente en las dependencias interesadas. Previo a la aprobación del
contrato deberá constituirse la garantía de cumplimiento correspondiente. El
contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de los diez (10) días
calendario contados a partir de la presentación por parte del contratista de la
garantía de cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la Ley.”
 
Causa
Incumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado, por parte del Director
Municipal de Planificación y Director de la Administración Financiera Integrada
Municipal, encargados de su aplicación.
 
Efecto
El incumplimiento del contrato en la ejecución del proyecto, podría afectar
directamente el Patrimonio Municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para que se cumpla
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con la presentación de los documentos legales que se requieren para la
aprobación y ejecución de un proyecto determinado.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio No. DAFIM-044-2014, de fecha 30 de abril de 2014, el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, manifiesta: “La elaboración de
todos los expedientes de contratos de obras municipales que fueron adjudicados
por los procedimientos que indica la Ley de Contrataciones está bajo la
responsabilidad de la Dirección Municipal de Planificación. Son ellos los que
cumpliendo con sus funciones básicas designadas por el Código Municipal y otras
Leyes (Contrataciones del Estado), deben velar porque cada proceso y cada
requisito exigido en los expedientes cumplan con las especificaciones de cada uno
de ellos.”
 
El Alcalde Municipal y Director Municipal de Planificación, manifiestan: “Por tomar
en cuenta los 10 días de elaboración del contrato después de la adjudicación y el
tiempo que me dio entre la presentación de fianza y la aprobación de contrato, no
fue posible cumplir con la disposición legal correspondiente.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario de los resonsables
no desvanecen el mismo al no haber cumplido en tiempo con los requisitos que la
ley establece en la suscripción del contrato.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CARLOS JOSE LAPOLA RODRIGUEZ 2,232.14
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDY JOSE BRIGIDO RECINOS FUENTES 2,232.14
Total Q. 4,464.28

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento e implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 CARLOS JOSE LAPOLA RODRIGUEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 ALMA AZUCENA MORALES LOPEZ SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 JOSE ALFONSO ESPINA MONROY SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 CARLOS PONCE LEMUS CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 21/05/2013
5 FERNANDA CONCEPCION ARDON PAREDES CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 27/08/2013
6 FERNANDA CONCEPCION ARDON PAREDES CONCEJAL PRIMERO 28/08/2013 - 31/12/2013
7 VICTOR HUMBERTO GALVEZ PORTILLO CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 27/08/2013
8 VICTOR HUMBERTO GALVEZ PORTILLO CONCEJAL SEGUNDO 28/08/2013 - 31/12/2013
9 ELDER FRANCISCO ARITA OLIVEROS CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 27/08/2013
10 ELDER FRANCISCO ARITA OLIVEROS CONCEJAL TERCERO 28/08/2013 - 31/12/2013
11 JORGE ROLANDO PEREZ CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 27/08/2013
12 JORGE ROLANDO PEREZ CONCEJAL CUARTO 28/08/2013 - 31/12/2013
13 JOEL ROSAS CONTRERAS CONCEJAL QUINTO 28/08/2013 - 31/12/2013
14 JOSE GILBERTO GUILLEN GIRON DIRECTOR AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
15 EDY JOSE BRIGIDO RECINOS FUENTES DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
16 HUGO OSWALDO RECINOS PEREZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
17 SARA ELISABETH ORTEGA CANALES DE ORDOÑEZ AUDITORA INTERNA 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. CESAR AUGUSTO GARCIA OVANDO

Coordinador Gubernamental

               

Lic. CARLOS ROBERTO SUM COYOY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Somos una institución autónoma, eficiente y moderna que presta, abastece,
gestiona y facilita servicios que generan un adecuado desarrollo económico, social
y cultural, que mejora continuamente la calidad de vida de la población.
Aprovechamos las potencialidades turísticas y climáticas del Municipio, la calidez
de su gente y la participación ciudadana, porque queremos siempre lo mejor para
Esquipulas.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Ser una Municipalidad líder en el apoyo y promoción del desarrollo local,
comprometida en brindar servicios de alta calidad con transparencia, equidad,
credibilidad y confianza, con un enfoque ético de las costumbres religiosas,
culturales y políticas, prevaleciendo el bien común. Posicionar al Municipio en el
contexto turístico como destino obligado, asegurando su capacidad competitiva,
aprovechando el potencial de peregrinaje, la ubicación geográfica y las
condiciones climáticas en completa armonía con el entorno natural de la región.



Contraloría General de Cuentas 41 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Esquipulas, Departamento de Chiquimula
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


